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MINISTERIO DEL INTERIOR
 4986 ORDEN INT/766/2006, de 15 de marzo, por la que se 

dispone el cese de don José María Hinarejos Casas 
como Jefe de la Unidad del Cuerpo Nacional de Poli-
cía adscrita a la Comunidad Valenciana.

En virtud de la facultades que me confiere el artículo 6 del 
Real Decreto 221/1991, de 22 de febrero, por el que se regula 
la Organización de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía ads-
critas a las Comunidades Autónomas y se establecen las peculia-
ridades del régimen estatutario de su personal, modificado por el 
Real Decreto 1089/2000, de 9 de junio; de conformidad con las 
previsiones recogidas en el Acuerdo Administrativo de Colabora-
ción en materia policial suscrito entre el Ministerio del Interior y 
la Comunidad Autónoma Valenciana de 22 de junio de 1992, 
renovado y prorrogado por Acuerdos de 4 de septiembre de 
1997 y 5 de noviembre de 2002, y en concordancia con lo dis-
puesto en la Orden del Ministerio del Interior de 16 de septiem-
bre de 1992, por la que se constituye una Unidad del Cuerpo 
Nacional de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma Valen-
ciana, a propuesta del Conseller de Justicia, Interior y Adminis-
traciones Públicas de la Generalitat Valenciana, he dispuesto el 
cese del Comisario don José María Hinarejos Casas como Jefe de 
la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comuni-
dad Autónoma Valenciana, agradeciéndole los servicios presta-
dos.

Lo que le comunico para conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de marzo de 2006.

ALONSO SUÁREZ

Sr. Director general de la Policía. 

 4987 ORDEN INT/767/2006, de 15 de marzo, por la que 
se dispone el nombramiento de don Juan Vicente 
Luis Turégano como Jefe de la Unidad del Cuerpo 
Nacional de Policía adscrita a la Comunidad Valen-
ciana.

En virtud de la facultades que me confiere el artículo 6.1 del 
Real Decreto 221/1991, de 22 de febrero, por el que se regula la 
Organización de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía adscri-
tas a las Comunidades Autónomas y se establecen las peculiarida-
des del régimen estatutario de su personal, modificado por el Real 
Decreto 1089/2000, de 9 de junio; de conformidad con las previ-
siones recogidas en el Acuerdo Administrativo de Colaboración en 
materia policial suscrito entre el Ministerio del Interior y la Comu-
nidad Autónoma Valenciana de 22 de junio de 1992, renovado y 
prorrogado por Acuerdos de 4 de septiembre de 1997 y 5 de 
noviembre de 2002, y en concordancia con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio del Interior de 16 de septiembre de 1992, 
por la que se constituye una Unidad del Cuerpo Nacional de Poli-
cía adscrita a la Comunidad Autónoma Valenciana, a propuesta 
del Conseller de Justicia, Interior y Administraciones Públicas de 
la Generalitat Valenciana, he dispuesto el nombramiento del 
Comisario don Juan Vicente Luis Turégano como Jefe de la Uni-
dad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comunidad Autó-
noma Valenciana.

Lo que le comunico para conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de marzo de 2006.

ALONSO SUÁREZ

Sr. Director general de la Policía. 

UNIVERSIDADES
 4988 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2006, de la Uni-

versidad Autónoma de Barcelona, por la que se nom-
bran Profesores Titulares de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución de esta 
Universitat Autònoma de Barcelona de 2 de noviembre de 2005 
(B.O.E. del 19 de noviembre de 2005), y habiendo cumplido los requi-
sitos establecidos en la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de 
diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones concor-
dantes ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Universidad a:

Doña Rosana Rodríguez Martínez, con número de D.N.I. 
16.560.573-K, área de conocimiento de «Tecnología Electrónica», 
adscrita al Departamento de Ingeniería Electrónica.

Don Antonio Miguel Solana Solana, con número de D.N.I. 
38.441.631-Y, área de conocimiento de «Geografía Humana», adscrita 
al Departamento de Geografía.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 27 de febrero de 2006.–El 
Rector, Lluís Ferrer i Caubet. 

 4989 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2006, de la Univer-
sidad Pública de Navarra, por la que se nombra a don 
Luis Manuel Díaz de Cerio Ripalda Profesor Titular 
de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión encar-
gada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de 23 de noviembre de 2005 (B.O.E. 7 de diciembre), y presentada 
por el interesado la documentación a que se refiere la base décima de 
la convocatoria,

El Rector, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 
de la Ley Orgánica 6/2004, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE 24 de diciembre), y el artículo 40 de los Estatutos ha resuelto 
nombrar a don Luis Manuel Díaz de Cerio Ripalda Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad Pública de Navarra, en el área de cono-
cimiento: «Arquitectura y Tecnología de Computadores», código 3339, 
adscrita al Departamento de Automática y Computación.

En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el 
candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento 
en el que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente 
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son 
propios.

La presente Resolución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.4 
de la Ley Orgánica de Universidades agota la vía administrativa, 
pudiendo interponer con carácter potestativo Recurso de Reposición 
ante el Rector o, directamente, Recurso Contencioso-Administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Navarra en el 
plazo de un mes en el primer caso y de dos meses en el segundo, conta-
dos ambos desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución.

Pamplona, 2 de marzo de 2006.–El Rector, Pedro Burillo 
López. 

 4990 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2006, de la Univer-
sidad de Santiago de Compostela, por la que se nom-
bra Catedrático de Universidad a don Guillermo 
Manuel Márquez Cruz.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
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Cuerpos Docentes Universitarios, convocado con n.º 2033/05 
mediante Resolución de esta Universidad de fecha 15 de noviembre 
de 2005 (BOE de 9 de diciembre de 2005), y presentada por el inte-
resado la documentación a que hace referencia la base octava de la 
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (BOE de 24 de diciembre), el artículo 87 de los Estatutos de 
esta Universidad y demás disposiciones concordantes, ha resuelto:

Nombrar a don Guillermo Manuel Márquez Cruz, con NIF 
27215868-Z, Catedrático de Universidad del área de conocimiento 
«Ciencia Política y de la Administración», adscrita al Departamento 
de Ciencia Política y de la Administración de la Universidad de 
Santiago de Compostela, código de la plaza A00416, localidad: San-
tiago de Compostela.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo contencioso-administrativo de Santiago de Compostela 
en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado. No obstante, los interesados 
podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes ante el órgano que dictó el acto, sin que en este caso se 
pueda interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que 
no recaiga resolución expresa o presunta del recurso administrativo 
de reposición.

Santiago de Compostela, 2 de marzo de 2006.–El Rector, Senén 
Barro Ameneiro. 

 4991 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2006, de la Univer-
sidad de Cantabria, por la que se nombra a don Luis 
Muñoz Gutiérrez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso para cubrir la plaza de 
Catedrático de Universidad, convocada por Resolución de fecha 10 
de noviembre de 2005 (B.O.E. del 28 de noviembre de 2005), y una 
vez que el concursante propuesto ha acreditado cumplir los requisitos 
a que alude la base duodécima de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Uni-
versidades, en relación con el artículo 128.6 de los Estatutos de la 
Universidad de Cantabria (B.O.C. de 10 de octubre de 2003) y de 
conformidad con lo dispuesto en la base decimotercera de la convo-
catoria, ha resuelto nombrar a don Luis Muñoz Gutiérrez, con 
número de D.N.I. 38170742-B, Catedrático de Universidad, en el 
área de conocimiento de «Ingeniería Telemática», adscrito al Departa-
mento de Ingeniería de Comunicaciones.

Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, 
interponiendo potestativamente, recurso de reposición ante este 
Rectorado en el plazo de un mes, o presentar directamente contra 
la misma, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos 
meses, contándose los plazos a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Santander, 7 de marzo de 2006.–El Rector, Federico Gutiérrez-
Solana Salcedo. 

 4993 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2006, de la Univer-
sidad Jaume I, por la que se nombra a doña Ana 
María Piquer Vicent Profesora titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universidad Jaume I de 29 de noviembre de 2005 (BOE 
de 12 de diciembre), para la provisión de la plaza número 9828, del 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área de conoci-
miento de «Expresión Gráfica en la Ingeniería», y una vez acreditado 
por la concursante que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña 
Ana María Piquer Vicent, DNI 52.798.552-M, Profesora titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento de «Expresión gráfica en la Ingenie-
ría», adscrita al Departamento de Ingeniería Mecánica y Construcción.

La interesada deberá tomar posesión en el plazo máximo de 
veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
Contencioso-Administrativo de Castellón, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su publicación.

Sin embargo, contra este Resolución las personas interesadas 
pueden interponer un recuso de reposición, delante del mismo 
órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación; en este caso, no se puede interponer el 
recuso contencioso-administrativo anteriormente mencionado mien-
tras no recaiga una resolución expresa o presunta del recurso de repo-
sición, de acuerdo con los artículo 116 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Castellón, 8 de marzo de 2006.–El Rector, Francisco Toledo 
Lobo. 

 4992 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2006, de la Univer-
sidad Rovira i Virgili, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Josep Ramon Fuentes 
Gasó.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso para la provisión de plazas de los cuerpos docen-
tes universitarios, convocado mediante resolución de la Universidad 
Rovira i Virgili, de 21 de octubre de 2005 (BOE de 15 de noviembre 
de 2005, y DOGC de 16 de noviembre de 2005) y tras cumplir los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 65 
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre, 
de Universidades y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio; el artículo 175 y siguientes del Estatuto de la Universi-
dad Rovira i Virgili, aprobado por el Decreto 202/2003, de 26 de 
agosto, y de acuerdo con la normativa de concursos de acceso a plazas 
de profesorado funcionario de los cuerpos docentes universitarios de 
la Universidad Rovira i Virgili, aprobada por el Consejo de Gobierno 
de 18 de febrero de 2004, ha resuelto nombrar profesor titular de 
universidad a don Josep Ramon Fuentes Gasó, con DNI 39869412-Q, 
del área de conocimiento «Derecho Administrativo», del Departa-
mento de Derecho Público.

Tarragona, 8 de marzo de 2006.–El Rector, Lluís Arola Ferrer. 


